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mUlilla terreno y para idéntlco,:, fines: todo ello sin nacer eXlJj e:-,a
condena de costas.»

El .€xcelentls1mo sefi,?l Milllst-ro, aceptando en BU integndad.
el premserto fallo. ha di..<;puesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V, l. paTa su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. mucho." años. . '

. MadrId, 15 <le enero de 1970.-El S-ubsf!eretario, Juan Anto
nIo Ollero. .
Ilmo. Sr. Director general de puertos, y lileñales Maritimas.

MINISTERIO DEL AIRE«

DECRETO 152/1970, de 22 de enero, por d que se
concede la Gran Crull de la orden del Mérito
Aeronáutico, can dbtintívo blanCO al Gobernaaor
CiDil dp- Murcia, don AllansD IzaÑ-a Rodríguez.

En atención a los méritos y cirQunstaneias que concurren
en el Gobernador Civil de Murcia, dan Alfot15O Izarra Rodtí
gl¡eZ, a propuesta del MinIstro del Aíre.

Vengo en concederle la Gran Cruz de In Ordeh del Mérito
Aeronáuti~o, C011 distintivo blanco.

~í .10 dispongo por el presente Decreto, da<lo en Madrid
a vemtIdós de enero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mimstro del Aire

JULIO SALVADOR DIAZ-BENJUMRA

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION de la Direcctón Genetal de Polítt04
ArancelaHaquf apruebct la TUQlUCi6n pMt.icul«r
por la que se otO'tgan las beMllCIO. de 1*loacl6lí
mtzta a< turblntts d. vd,.,. 11. JJO M1I' ('P. 11.
84.05 B.J. para centralu fét1ftf1l... a la JlJ1n'/itt8a
Naetonal «Sa.-tán».

El Decreto 1931/1969, de 16 de ago$tO. aprobó la re9QlliCKm.
t1po para la. _f'&bl'icRcl6n, en régimen de oOnstt1JeclM1 mlilta. de
turbinas de vapor para centrales térmicas de 300 a. 350 :MW y
de 500 MW.

Al am~aro de ID dlspnesto en el citado Deoreto y en el IJre..
<:l'eto-ley 7/1967, de 30 4e jW1io, que e&tablec16el régimen de
tabrloamoDeS mixtas y el lJ4tcreto 2t7211SHJ7," 5 es. octUbre,
que lo ttesarro11ó, Emp~sa Nacional dlMátU, ocm domicilio en
pa_ de la OUlolIana. 66. Madrid. pteHntO llPlIo1tud PU& &00ger.. a loo lle!lellclo8 dé bonltlcaolón ...__ --. 1.. _
portocilln dé 1.. p&rteo. p""" Y ,...._ de 00'lgcl _.
Jero que se necesitan incorpgt'-ai' a 1& Pl'04\11C4lft 1Ia01~ de
turblíloa <1e va_ de loa caracteriotl<JU in41A18<l&1, b&Jo el rill!·
ruen de fabt'kIaoión mbtta.

De acuttrdo con lo Pt'4i'vt.to en 101 .Deotetoa- menclon&dOl; la
Dirección General de Industrias 8i4el'OD'lMll1rllcu y. N&~
form\110 Infm¡ne. con fecha 26 dé __bre dé lflll9. cOlllfj·
cando favor.o_te la ~joltud de liimpre,saN_ ....n.
_ co_u 11" dWh. :mm_ t_ .utlolente .0000alll.d
llldustrlll pua abOr<lU 1.. f&l>rI_ón ~ tlirblilaa· dé V&l>Or d..
"30 _ para centr&l.. térml.... con lI1l f1"I'I'! eleD&~
clón del 40 por 100 como mínimo, que filo el Decreto reso-
lllciÓll.otipo. .

se toma en """"I.....ocloo 19u11mente q.. la l!:mJ>reoa NacIonal
«Batán» tIene otorll_ Qo¡1tr..to d..~ tódllloa Y dé C4>1"
bar...lón con l\(l~"bltlú i1hoji KalBh&, ele feoba 1 dé febl'é<o de
1969. <le <luraolón lncIefinld. y ll1n renov... haala el _too

L. fabriO&01ón en rqlmen mixto lié _ tlll'bl¡¡a¡¡ lit V&l>Or
ofrece gran interés para la eootlontla l1aClot'1ál;e';:to.. 10 que
Sl~nifloa 4e·¡¡ar.ntía y soli48Z para lO5futUl'QlÍ . . dé ex-
jJllol!Oión ill<l~laI como p..... e111l8lorMlt.nliO 1& IIltlialllltll&-
cloode la balánJa _erolA.! y lié. P"",", al _ tItlI>* qut
l"f'pl'erotlta Un nuevo paso en 108 a.&PIOtos técnicos. 1a~ y
otros de llL industria nacional.

En \'IrtuC de cuanto antecede y 1I&b_ .tlllIplIdo loa trá
mIte' re¡lam<ontarloo y Obtenido 1.. lnf_lqnea I*'tlnentes.
proee4e dl.tar lo resolución que preftn 101 attIéUI<is 1Ie>rto 401
Decn!to-1~ 7JlW7 Y 12 del DeCreto ~72JIlHl'7. ya referl40a
por lo qUe esta Il1n\CC1ón Oen<!U1 de Polltl." Arancelaria h.. eus:
pu...tola ..probt\Clón de la. s1l1U1énte U9Oll.lOl0n partI.Ular pa.ra
la fa.brtO&01on. en r6glrnen mixto. de 1"" turllliláS de ""por que
deSJlU~ .. detallan y en fa",," de lo Eln¡n-_ NacIonal «l!Otñn».

RE!OL't1CÍÓN PAft'r%ClJ'LAlt

l." lIeco~ loo benef_ dé f&_1On mUta prevI_
en el Decreto-Iey 7/1967. de 30 de junlo. y ~reto _!1llll9•. doo

lti de agosw, a. la Empresa Nacional «Ba;c;án», aOllll;..:l11aaa en
Madrid, paseo de la Castellana, número 65. para ia fabricación
de turbinas de vapOr de 330 MW (pM'tida arancelaria 84.05 B)
para centrales térmicas.

2.° A los efectos de esta resolución particular, se entlende
por turbina de vapor .la máquina como tal, desde la entrada de
vapor hasta la brida de escape, incluyendo además los sistemas
de regulaCión y control internos y a distancia, así como lOS sis
tema::; auxil~ar<'s. tales. como: de sellado. de aceite, etc., según
quedó determinado en el articulo tercero del Dcrto 1938/1969•
de lB de agosto.

3." Se autoriza a Empresa NacIonal «Bazán» a imponaJ- con
bonlficación arancelaria del 95- por 100 de los derechos arance
larios que les correSpondan, las partes. pIezas y materiales que
se relacionan en el anexo de esta resolución particulM' < Para
mayor precisión, e-sta Dirección General de Politica Arantelaria
enviará a la Dirección General de Aduanas relaciones de 1m, mí
meros de las declaraciones o líeencias de ímporL.aclón de cada
parte, pieza y material que Eánpresa Nacional lBazál1» \O en los
casos pr.vi.<3tos en las cláusulas 8 y 9, la persona juridica pro
pietaria (le la central) tenga concedid.as en rela.ci6n con esta fa
bricación mixta,

4,0 En una primera fase de nacíoua.),íZación se fija en el 40
por 100 el porcentaje minimo de fabriC&01óil nacional para e$~~

turbinas., Por consiguiente, la impor"taoión de lupartes. pld~

y materilUes que se reseñaron en la cláusula 3 no podrá exce4el
del 60 por 100 del valor total del conjunto a fabricar.
~ cifras que como valores, de las parte&, pieZas j' matfJ1'~

les figuran en el anexo referido en la cláusula 3 son aproximada¿,
y, a su vez, indicativas para la determinación del porcentaje que
representan en el total. '

5." A 101 efectos del articulo noveno del Decreto 19-U/lWQ, se
fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos termina
dos de origen extranjero ya nacionalizados, que pueden incor
pararse a la fabricación mixta con la consideración de productos
nacionales sin incidir. en consecuencia. en el porcentaje de ele
mentos extrRnjeroa autoriZados a importar con bonificación aran·
celaria.

6." Los porgentajes eliLablecidos en la cláusula 4 se detemu·
narán de $01»1'40 con lo dispuesto en &1 artioulo séptimo del
Decreto 1938/1i6i. que aprobó la resolución-tipo, baSe de esta
resolución partioular.

7_0 Con objeto de pOder calcular el valor total de las partes.
piezas ymateriaJes a- impo.rts.r, y por ser lastwbinas de estas
pOtencias eltiñentos que ·no quedan terttliilad.os.y en oondiciQnes
de fu.nc¡onar hasta SlJ. montaje. en la Mntral. se entiende por
pie de r~b1'lca Cel_uotor no.clollal $u emplazamiento d<fl
nIU"o. y por ello tollo. loa te..1lS¡¡Ortea <le partes o equipos que
no 4eban sufrir tranaformáCión éil la$ faetorias de ttmpresa Na
cional eHllZáno Y pro"""gajl déI extranjero l<mdtán como destIno
tmal el élllplUanlltnto de!lnltivo \central _e.. dé Compo.tl
lla» para er<letol! lié "a1orac1OO. Aquell.. ote.. elementos de lm·
portac1ón .uyo prJmet destino s... él <le los est"bleclmlentos
fabrl1es de Elllpr.... Nacional «Bazátl» (Bll Ferro1 del CaudllloJ
se computarttn. a ef<eto! de tralli!porte, h&st.. raetoTla.

Pata el céleulo "de los porcentajes han dé tenerse en cuenta
los valorea de las divisas en la fecha del Decreto que aprobó la.
résolucitm..tipo.

8.0 A· fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones
IQ.12ttss.. W! usuarlOJ, esdécir. la Empresa Nacional de Eleetrlci
da4 (!IlNDltSAJ. que _p~ 1... turblnaa podrán r_. clOIl
loo_. bem!flcloa oonoeIlIdoa .. la Jlmpreaa N...iOI1&I «13azil.ll>.
la. Impoll'tMlOll<!l <le materl..... exlZlIlljer<ll que .p_ lndl'"
dos en l. relllOlón del .....lIó. con _ Obj~. en 1.. OportUIlU
11-.1.. Y__.. de Wlp<l'taClón. harÁ _star que 100 el..
m8t1t08 que lO llI1porte11 a III nombre Im\ll dettlllados a la con..
trucelón de turblllU de ".por olljoto doo tll& .-lución _u......
lar. y tendrán cerno datlnO flnal IIlen la f.-J& de :mmpreu
Nocional eH_ o el emp_to deflllJtlyo <le la contni
térmica doo 00m1l""t111a. prop1e<lod de la Ilmpr.... Naclon..1 de
EJeotrlolcllld (JlNDaAJ.

t.o Lu 1mportac1ones que se realicen a nombre de Empresa
Nacional de Electricidad (ENDESA) estarán subo1'dinadas a que
la_aria dé esta reS<>1u.lOO partlllUlar. li:m¡JT05 Na.olon&!
«Battno. .. <leol...e el<pr_nte ""te 1... M ....n.... mediante
d_to l4ocuado referido a. coda <Ioapacbo. ruponsable eoIl·
dal'lacon el l/ll~de lai calltl<ladéS a que tenaa derecho la
EIl.Clon4. Pl1l>liCa. en el suPueSto lié q..... por _p1llnlento de
las calldicione,l fljádl\1ldller<!.~__e!ectlVlCád 100 benefl.1oS aran·
celarlOs; todo ello «!tI~cla. ele 1.. il&rantl... adecuad...

10. Par. 1. relOlUolón (le 1Ju du4as. ~.i"" 1J>terpre
te.clan.. y cual~Uler e_ón qlle -la en la. .p1.l....IOtl de esta
rel101ue1on llIlIt lO tolllati. como _ de m_a y b.....
de lllform"l la Memoria que _ ~to de su solleltlld
pt_ntó :mmpr_ N&clonal dlll.!án» a. la Dlreeelón General de
Industrl'" efd< 1lrC\.... y Naval...

1I. A de l. entrada en vl¡or de esta. resolución PaI"
ticUlaa' será . apllee.clón lo dispuesto en el ..rtlculo 1I Cel
Decreto lHS8/1969. que estab1ectó la resolución·tlpo

12. La presente resolución particular tendrá una vigencia
de dos afios, a partir de la .fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado». 8iend.O pr~bIe ettte· plazo en-las mis
mas circunstancias y oondiciones en que lo sea el de la resolu
ti6n-t1po en que le apoya..

Mádrlll, 9 doo ..-. de 1970.-lül l>lrector IICer&!. Juan JI...
sabé.


